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Carta N° 450-2023-GAI 
OCI 0262 

Lima, 27 de noviembre de 2023 

Jorge Fernando Gómez Reategui 
Presidente del Directorio 
Sedapal 
Autopista Ramiro Prialé 210 
El Agustino/Lima/Lima 

Asunto 	: Comunicación de Informe de Hito de Control N° 110-2023-0Cl/0262-SCC 

Referencia 	a) Artículo 8° de la Ley No 27785 "Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República", publicada el 23 de 
julio de 2002, y sus modificatorias. 

b) Directiva N° 013-2022-CG/NORM "Servicio de Control Simultáneo", 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de 
mayo de 2022. 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio 
de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la 
dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan. 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al 
Hito de Control n.° 10: Culminación de ejecución de obra y condiciones de inicio para la puesta 
en marcha del Proyecto: "Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 
para el Macro Proyecto Pachacútec del Distrito de Ventanilla - Etapa 3: Construcción de la PTAR 
y descarga al mar mediante Emisario Terrestre y Submarino", comunicamos que se han 
identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control 
N° 110-2023-0Cl/0262-SCC, que se adjunta al presente documento. 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan, 
éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
contados desde la comunicación del presente informe, adjuntando la documentación de sustento 
respectiva. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 
Firmarte digitalmente por VASAR 
BERROCAL Oscar Bernardo FMI 
20131178972 soft 
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Ing. Oscar Bernardo Yabar Berrocal 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

SEDAPAL 

Centro Operativo Principal La Atarjea: Autopista Ramiro Prialé 210, El Agustino1 Cantal telefónica: 317 3000 1 Aquafono: 317 8000 
Centros de servicios: Comas: Av.Victor Andrés Belaúnde Oeste cdra. 5, El Retablo] El Callao: Av. Guardia Chalaca 1131 

Breña: Av.Tingo Maria 6001San Juan de Lurigancho: Av. Próceres de la Independencia 3105, Canto Grande 
AteVitarte: Av. Nicolás Ayllón 23091 Surquillo: Av. Angamos Este 14501 Villa El Salvador: Av. Separadora Industrial 300, primer sector 


